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RESUMEN 
La Planificación Territorial Estratégica como un proceso socioterritorial 
transformador, integrador y deliberativo, articula una lógica territorial a largo plazo, 
coherente y coordinada. Su componente estratégico destaca por una parte la 
necesidad de plantear métodos de monitoreo continuo de los Planes de 
Ordenamiento Territorial y por otro, la de evaluar su impacto ambiental, 
económico, social y cultural, con el fin de generar conocimientos, aprendizajes y 
tomar las medidas correctivas necesarias para mejorar los procesos de gestión 
territorial. 
 

ABSTRACT  
Spatial Strategic Planning is a transforming, integrating and deliberative 
socioterritorial process, that articulates a coherent and coordinated long-term 
territorial logic. Its strategic dimension highlights on the one hand the need to raise 
methods of continuous monitoring of the Spatial Planning Plans, and on the other 
hand, the need to evaluate its environmental, economic, social and cultural impact 
in order to generate knowledge, learnings and help the implementation of the 
necessary corrective measures to improve territorial management. 
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1 Este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto de investigación "Gobernanza efectiva del territorio: 
actualización y propuestas para la aplicación de una política de Ordenación del Territorio comprehensiva en 
España" (GOBEFTER-II), del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, 
Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, con 
referencia CSO2016-78169-R 
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1. PLANIFICACIÓN TERRITORIAL ESTRATÉGICA Y 
EVALUACIÓN 
 

El concepto de evaluación se puede definir como “la identificación, clarificación y 
aplicación de criterios verificables para determinar el valor o mérito de un objeto 
de evaluación en función de esos criterios” (Fitzpatrick, Sander y Worthen, 2011: 
7). En el contexto concreto de la evaluación de programas, Stufflebeam y Coryn 
(2014) apuntan que el objeto de evaluación puede ser cualquier conjunto 
coordinado de actividades dirigidas al logro de unos objetivos marcados. De esta 
manera, tal y como señalan Pawson y Tilley (1997), todo puede ser evaluado, y 
esa evaluación es lo que hace mejorar la sociedad, integrándose en la toma de 
decisiones políticas impulsadas por la investigación. Así, actualmente la Nueva 
Gerencia Política tiene como uno de sus pilares fundamentales la evaluación 
(Bozzi, 2001), una disciplina que, en el campo político y social, facilita el 
aprendizaje de la sociedad y el control de los ciudadanos hacia sus gobernantes 
(Bozzi, 2001; House, 1994). Se pretende integrar la evaluación con los sistemas 
de medición del desempeño de las instituciones públicas. La rendición de 
cuentas, la cultura basada en resultados y el aprendizaje, son palabras que se 
incluyen en los procesos de desarrollo e implementación de los programas 
(Sridharan y Nakaima, 2011). 
 
En lo referente a la Planificación Territorial, a finales del siglo XX, los Planes 
Territoriales Estratégicos fueron fomentados de manera activa por varias 
iniciativas de la Unión Europea (Healey, 2004; Faludi y Waterhout, 2002; Salet y 
Faludi, 2000). Esta segunda generación de Planificación Territorial Estratégica 
(PTE) es lo que algunos autores denominan la ‘Nueva Planificación Territorial 
Estratégica’ (Farinós, 2010; Albrechts, 2004, 2006), que destaca precisamente por 
poner mayor énfasis en la evaluación de los planes (Farinós, 2010). Así, la PTE 
busca fortalecer a los gobiernos municipales o las administraciones regionales en 
el marco de la gobernanza (Hooghe, 1996; Cooke, Healey, 2004; Farinós, 2010).  
 
En este contexto, la PTE se entiende como un proceso socioterritorial 
transformador e integrador, que busca articular una lógica territorial a largo plazo, 
coherente y coordinada, no sólo para la regulación del uso del suelo, sino también 
para la protección de los recursos, incluyendo el concepto de sostenilbilidad; para 
la orientación de la acción; para un tipo de gobernanza multinivel más abierta; y 
para la inversión en regeneración e infraestructura (Albrechts, 2006: 1152). En 
palabras de Healey (2004: 46), implica esfuerzos colectivos traducidos en 
prioridades de inversión territorial, medidas de conservación, inversiones en 
infraestructuras estratégicas, y principios de regulación del uso del suelo. Esto es, 
la posibilidad de elegir en el presente, diferentes acciones en función del impacto 
potencial que tengan en la formación de futuras relaciones socio-espaciales, 
proyectando en una escala temporal transgeneracional. Un modo de gobernanza 
en la que se articulan las políticas a través de procesos deliberativos y la acción 
colectiva junto a otros actores presentes en el sector privado y la sociedad civil 
(Albrechts, 1999, 2006; Farinós, 2010; Fürst, 2001; Healey, 2004).  
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La PTE implica enfocarse en el corto y el largo plazo (Albrechts, 2006). La 
formulación e implementación de acciones, resultados y proyectos, requieren la 
incorporación del seguimiento, la retroalimentación, el ajuste y la revisión de los 
planes (Faludi y Altes, 1994; Mintzberg, 1994; Poister y Streib, 1999). La 
dimensión estratégica en la que se enmarca, destaca por una parte la necesidad 
de plantear estrategias y métodos de monitoreo de las actuaciones físicas, y por 
otro, la de evaluar el impacto de los planes en el territorio al finalizar su vigencia 
con el fin de tomar las medidas correctivas necesarias (Faludi, 2000; Vilarino y 
Orea, 2013). 
 
De esta manera, la evaluación se constituye como una fuente de información 
primaria con la que se mejora la gestión del territorio de manera sustancial al 
identificar los problemas que han surgido, explicar las causas de los éxitos y 
fracasos, y medir la consecución de los objetivos alcanzados en relación a los 
formulados (Bozzi, 2001). Se trata de un proceso dinámico y continuo, puesto que 
debe realizarse durante todas las fases de la implementación y no sólo ex-post 
(Farinós, 2001; Bozzi, 2001). De la misma forma, pese a que la evaluación es 
siempre preferible que se haga desde el sector público (Kunzmann, 2000), es 
recomendable que no se lleve a cabo por los responsables de la implementación 
del plan que se quiere evaluar (Stufflebeam y Corin, 2014) para evitar los posibles 
conflictos de interés.  
 
En este contexto, la Evaluación Ambiental Estratégica incorpora el medio 
ambiente en las Políticas, Planes y Programas (PPP) (Gómez et al.,2011) siendo 
una evolución de corte más estratégico que la tradicional Evaluación de Impacto 
Ambiental. Sin embargo, es la Evaluación de Impacto Territorial la que aporta la 
consideración de otras dimensiones que también son propias del territorio. En 
esta se abordan cuestiones territoriales añadiendo la dimensión social, cultural y 
económica, a la ambiental (Gómez et al.,2011). Algunos autores como Gómez et 
al. (2011) y Serrano (2011), plantean que la EAE y la EIT pueden unirse 
metodológicamente considerando una alta coincidencia tanto en sus objetivos 
como enfoques, y dado que ambas ponen énfasis en el sistema territorial. Esta 
unión debe facilitar y mejorar el proceso de toma de decisiones en todos los 
niveles territoriales, y por tanto, los encargados de llevar a cabo estas 
evaluaciones deberían ser equipos interdisciplinares que establezcan canales de 
comunicación continua con los responsables de la toma de decisiones (Farinós, 
2011). 
 
También es importante recalcar que el objeto de la evaluación de la gestión del 
territorio no puede centrarse únicamente en las visiones, políticas, objetivos y 
actividades que se plasmaron en la etapa de formulación, sino que también es 
necesario evaluar los procesos y acciones necesarios para que las distintas 
entidades puedan implementar dichos planteamientos, así como “sus 
capacidades técnicas, tecnológicas y operativas” (Garzón, Solarte-Pazos & 
López, 2015: 166). A la hora de evaluar un plan de Ordenación Territorial es 
necesario entender que la planificación es un proceso ‘blando’ en lo referente a la 
generación de conocimiento producto de la interacción de los diversos actores 
presentes en el territorio (Faludi, 2000) y por tanto, debe tenerse en cuenta en el 
proceso de aprendizaje y la toma de mejores decisiones. Esto implica que no sólo 
deberán evaluarse los procesos técnicos en los que se producen bienes 
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materiales, sino que también habrá que evaluar estos otros tipos de outputs de 
tipo inmaterial. De esta manera se pasa de la Evaluación de Impacto, a la 
Evaluación de procesos como un mecanismo que contribuye al cumplimento de 
los objetivos (Morphet et al., 2007; Wong et al., 2008) y que incluye la evaluación 
en todas las etapas del proceso de ordenación territorial. 
 
Para avanzar en la gestión integrada del territorio cara al horizonte del 2030, se 
requiere proveer a los gobiernos de instrumentos de evaluación de sus Planes de 
Ordenación Territorial para cumplir con sus obligaciones legales en el contexto de 
la Nueva Gerencia Política y en línea con la Nueva Planificación Territorial 
Estratégica (Faludi, 2000; Farinós, 2001; Garzón, Solarte-Pazos y López, 2015). 
Estos instrumentos deberán considerar la utilidad de la EAE y la relación que se 
establece con la EIT incorporando todas las dimensiones territoriales y evaluando 
no sólo los resultados sino también los procesos que generaron esos resultados. 
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